
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Y DEL SEGURO 

SOCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en atención a lo señalado dentro del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, en sus artículos 6, 77 y 78, es de someter a consideración de este pleno la presente Iniciativa 
con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, y de la Ley del Seguro Social, en materia 

de reconocimiento de derechohabiencia de tutores o padres adoptivos de los asegurados, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En nuestro país, el cuidado de los menores por parte de algún familiar directo o indirecto, o incluso por parte de 
una persona conocida es algo ya común en nuestra sociedad. 

No es extraño saber que muchas personas ya en su edad adulta fueron cuidadas y criadas por algún familiar sin 

importar que fuera directo o indirecto, o bien que sencillamente fueran atendidos por una persona ajena al círculo 
familiar y que gracias a ellos encontraron la supervivencia y el camino para ser gente de bien. 

La forma de la guarda y custodia en la práctica es un fenómeno muy común reconocido de facto por muchas 

personas, quienes en su momento siempre contaron con el apoyo, cuidado y protección de personas ajenas a los 
padres o familiares directos. 

Por difícil que parezca, las actuales condiciones de vida donde la desintegración familiar es uno de los principales 

factores de abandono de los niños, han superado las barreras de lo “ideal” en cuanto a su cuidado y formación. 

A finales de 2013, periodo de los más marcados en el abandono de niños, México reportaba poco más de 11 mil 
casos a través del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF. Hay que reconocerlo, esta 
tendencia oficial tiende a crecer en la actualidad y con ello sus implicaciones y efectos socio-jurídicos para quienes 

pretenden dar un mejor ritmo de vida a estos niños lo más apegado a las demandas y necesidades de la sociedad.  

Dentro de estos efectos se tienen por ejemplo complicaciones en el registro de nacimiento para los menores, su 
inscripción a la escuela, alta en dependencias de salud para su atención médica y por obviedad su identificación por 

parentesco. 

Pese a lo anterior, vale la pena comentar que las personas quienes conscientemente se hacen cargo del cuidado de 
los menores, de su formación y manutención, logran con mucho esmero sacar adelante a estos menores, “a sus 

hijos”, porque en los hechos dedican enteramente el esfuerzo igual o en ocasiones hasta mejor que el esfuerzo 
propio de quienes fueran sus padres biológicos, generalmente obteniendo como resultado una madurez suficiente 
para iniciar un nuevo ciclo en sus vidas como lo es el insertarse en sus etapas laborales. 

Pero con el tiempo, las condiciones toman otras características para las personas quienes recibieron este sostén y 

las atenciones diarias, ya que al intentar dar agradecimiento y reciprocidad, lo normal es no poderles corresponder 
reconociéndolos legalmente como sus tutores, derechohabientes de servicios ni de prestaciones o de forma simple 

como sus padres adoptivos, debido a que en los hechos muchas de las ocasiones por cuestiones de economía o de 
falta de orientación legal sobre las condiciones a las que hay que sujetarse no fue posible poner a tiempo claridad 
en la relación familiar. 



 

 

Para el caso que ocupa la presente iniciativa, las personas quienes fungieron como tutores o padres adoptivos, sin 

depender del grado de parentesco o consanguinidad, que reúnan el requisito de convivencia, con o sin 
reconocimiento de ello por un Juez, podrán ser dadas de alta como derechohabientes para recibir atención médica y 
demás prestaciones por parte del ISSSTE y del Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, tan sólo por el hecho 

de contar con el reconocimiento por el asegurado previa acreditación del testimonio. 

Cabe señalar que de manera frecuente, tanto en el ISSSTE como en el IMSS, los asegurados realizan múltiples 
intentos para dar de alta como beneficiarios a quienes de manera afectiva fueron responsables de su cuidado, 

guarda y custodia, sin embargo, por cuestiones normativas estas pretensiones son nulas puesto que la legislación 
vigente no lo permite. 

Por desgracia podemos observar como existen casos en los que muchas de estas personas reconocidas por el 
asegurado padecen de diversas enfermedades, pero lejos de encontrar el respaldo a través del derecho a los 

servicios de salud del asegurado se enfrentan a obstáculos e impedimentos que a la vista de muchos pareciera un 
error el negarles los servicios, sin embargo coincidimos plenamente con que estas actuaciones son en apego a la 

ley. 

No obstante existe certeza jurídica en cuanto a solicitar la aquiescencia del instituto de salud que se trate, además 
de la exigencia del reclamo del asegurado por concepto del otorgamiento de prestaciones de salud para sus 

familiares señalados por la ley y en este caso para las personas quienes fungieron como tutores o padres adoptivos, 
sin depender del grado de parentesco o consanguinidad, por el derecho que le corresponde por el cobro de sus 
cuotas destinadas para tales fines. 

En este sentido es pertinente señalar que es de uso común el solicitar por parte del ISSSTE o del IMSS, un “acta 

testimonial” o constancia de hechos expedida por un juzgado cívico de su localidad y firmada por su titular,  en la 
que se haga constar que existe el concubinato o coloquialmente dicho “unión libre” en una relación de pareja, para 

dar formalidad al trámite de alta de derechohabientes ante el instituto, para recibir los servicios otorgados en este.  

Teniendo en cuenta de que se trata de un documento certificado y rubricado por autoridad de competencia jurídica, 
basta la presentación de dicha acta para dar veracidad a lo solicitado por el asegurado quien en su caso pretenda 
brindar los servicios de seguridad social para la (s) persona (s) quienes considere hayan cubierto el papel de tutores 

o padres adoptivos. 

Por lo antes expuesto someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa con proyecto 
de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social, en materia de 

reconocimiento de derechohabiencia de tutores o padres adoptivos de los asegurados  

Artículo Primero. Se reforma la fracción XII, segundo párrafo del inciso d) y se adiciona un inciso e) al artículo 6 

y se reforma la fracción I del artículo 8; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Artículo 1. a 5. ... 

Artículo 6. ... 



 

 

I. a XI. ... 

XII. Familiares y derechohabientes a: 

a)... 

b)... 

c)... 

d)... 

Los familiares y derechohabientes que se mencionan en esta fracción tendrán el derecho que esta Ley 
establece si reúnen los requisitos siguientes: 

e) Las personas quienes sean reconocidas por el asegurado mismas que fungieran como tutores o padres 

adoptivos, sin depender del grado de parentesco o consanguinidad, con o sin reconocimiento para ello de 

un juzgador y que reúnan el requisito de convivencia, acreditándose para tales fines a través de 

constancia de hechos certificada, expedida por un juzgado cívico y firmada por su titular, quedando 

consignados a estas todos los derechos a las prestaciones descritas en la presente ley. 

... 

Artículo 8. ... 

I. La información general de las personas que podrán considerarse como familiares y derechohabientes, y 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción X al artículo 84 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Ley del Seguro Social 

Artículo 84. ... 

I. a IX. ... 

... 

a)... 

b)... 

X. Las personas quienes sean reconocidas por el asegurado mismas que fungieran como tutores o padres 

adoptivos, sin depender del grado de parentesco o consanguinidad, con o sin reconocimiento para ello de 

un juzgador y que reúnan el requisito de convivencia, acreditándose para tales fines a través de 

constancia de hechos certificada, expedida por un juzgado cívico y firmada por su titular, quedando 

consignados a estas todos los derechos a las prestaciones descritas en la presente ley. 

Transitorios 



 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


